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21 21 ––23 DE MAYO DE 201023 DE MAYO DE 2010

http://www.youtube.com/watch?v=RS2Vo8j0VuI
http://www.vimeo.com/6060733
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“En los momentos de crisis, sólo la imaginación 
es más importante que el conocimiento”.

Albert Einstein.

Proyecto enriquecedor Proyecto enriquecedor 

Necesidad de llevarlo a cabo para avanzar Necesidad de llevarlo a cabo para avanzar 

Proyecto Innovador Proyecto Innovador 

Alto nivel de participaciónAlto nivel de participación

ASPECTOS CLAVEASPECTOS CLAVE
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LARGO CAMINO POR RECORRER…



VAMOS A HABLAR DEL DEPORTE VAMOS A HABLAR DEL DEPORTE 
AL PRINCIPIO DEL CAMINOAL PRINCIPIO DEL CAMINO

UN COMPAÑERO EN EL CAMINO

CRECIMIENTO PERSONALCRECIMIENTO PERSONAL

superación personalsuperación personal

cuidado del cuerpo y de la mentecuidado del cuerpo y de la mente

desarrollo de valoresdesarrollo de valores

relaciones sociales

TENEMOS UN PLANTENEMOS UN PLAN

SEGURO QUE TUS APORTACIONES SEGURO QUE TUS APORTACIONES 
SON SON ÚÚTILESTILES……

http://www.youtube.com/watch?v=O2RzzZZFpE0

...A VER SI NOS ECH...A VER SI NOS ECHÁÁIS UNA MANOIS UNA MANO



TRABAJO EN EQUIPOTRABAJO EN EQUIPO

PROPONER SOLUCIONES CREATIVAS… Y EFECTIVAS

EL DEPORTE COMO INTEGRANTE DE EL DEPORTE COMO INTEGRANTE DE 
UN ESTILO DE VIDA ACTIVO PARA SIEMPREUN ESTILO DE VIDA ACTIVO PARA SIEMPRE



Porcentaje de europeos que realizan algún tipo de ejercicio 
físico al menos una vez a la semana
http://www.deporteyescuela.com.ar/pdf/UE.pdf
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0,2

0 5 10 15 20 25 30

Falta de tiempo libre

Por pereza y desgana

Porque no me divierte

Los estudios le exigían demasiado

Por lesiones

Dejó de gustarle hacer deporte

No tenía instalaciones deportivas cerca

No tenía instalaciones deportivas adecuadas

No me gusta competir

Por salud

No era bueno en el deporte

Los amigos no hacían deporte

Falta de apoyo y estímulo

Otras razones

No me gusta el entrenador

No le veía los beneficios al deporte

Porque era caro

Sus padres no le dejaban

%



El sedentarismo es una de las principales causas de 
enfermedad, muerte y discapacidad en el mundo, de 

acuerdo al Informe Mundial de Salud 2002 de la 
Organización Mundial de la Salud, se reporta que 

cerca de dos millones de muertes son atribuibles a la 
inactividad física. 

El sedentarismosedentarismo es una de las principales causas de 
enfermedad, muerte y discapacidad en el mundo, de 

acuerdo al Informe Mundial de Salud 2002 de la 
Organización Mundial de la Salud, se reporta que 

cerca de dos millones de muertes son atribuibles a la 
inactividad física. 

Según la O.M.S. la actividad física regular: 

-reduce el riesgo de muerte prematura. 

-reduce el riesgo de muerte por enfermedad cardiaca o accidente
cerebrovascular, que representan un tercio de la mortalidad 

-reduce hasta en un 50% el riesgo de padecer enfermedades cardiovasculares, 
diabetes tipo II o cáncer de colon 

-contribuye a prevenir la hipertensión arterial, que afecta a un quinto de la 
población adulta del mundo 

-contribuye a prevenir la aparición de la osteoporosis, disminuyendo hasta en un 
50% el riesgo de sufrir una fractura de cadera. 
-disminuye el riesgo de padecer dolores lumbares y de espalda 
contribuye al bienestar psicológico, reduce el estrés, la ansiedad, la depresión, y 
los sentimientos de soledad 
ayuda a controlar el peso disminuyendo el riesgo de obesidad hasta en un 50%. 
ayuda a desarrollar y mantener sanos los huesos, músculos y articulaciones. 

Según la O.M.S. la actividad física regular: 

-reduce el riesgo de muerte prematura. 

-reduce el riesgo de muerte por enfermedad cardiaca o accidente
cerebrovascular, que representan un tercio de la mortalidad 

-reduce hasta en un 50% el riesgo de padecer enfermedades cardiovasculares, 
diabetes tipo II o cáncer de colon 

-contribuye a prevenir la hipertensión arterial, que afecta a un quinto de la 
población adulta del mundo 

-contribuye a prevenir la aparición de la osteoporosis, disminuyendo hasta en un 
50% el riesgo de sufrir una fractura de cadera. 
-disminuye el riesgo de padecer dolores lumbares y de espalda 
contribuye al bienestar psicológico, reduce el estrés, la ansiedad, la depresión, y 
los sentimientos de soledad 
ayuda a controlar el peso disminuyendo el riesgo de obesidad hasta en un 50%. 
ayuda a desarrollar y mantener sanos los huesos, músculos y articulaciones. 

http://blogs.periodistadigital.com/medicodefamilia.php?cat=5830



ORDENACIORDENACIÓÓN DEL DEPORTE EN EDAD ESCOLAR DE ANDALUCN DEL DEPORTE EN EDAD ESCOLAR DE ANDALUCÍÍAA

ASPECTO ESTRATÉGICO CLAVE ��������������� ���������������� ���!��!""�#�#���! $�%� ������&�%$��������! $�%� ������&�%$�����
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-Dimensión Europea del Deporte

-Planificación sistema deportivo estatal 

-Planificación sistema deportivo andaluz
-Rendimiento de base e iniciación

-Organización de programas del ámbito de 
promoción y del ámbito del ámbito de 
iniciación.

-Organización de programas del ámbito de 
promoción de ámbito supramunicipal
-Apoyo a municipios menores de 20.000 hab.

��������������� ���������������� ���!��!""�#�#���! $�%� ������&�%$��������! $�%� ������&�%$�����
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-Dimensión Europea del Deporte

-Planificación sistema deportivo estatal 

-Planificación sistema deportivo andaluz
-Rendimiento de base e iniciación

-Organización de programas del ámbito de 
promoción y del ámbito del ámbito de 
iniciación.

-Organización de programas del ámbito de 
promoción de ámbito supramunicipal
-Apoyo a municipios menores de 20.000 hab.



MODELO ASOCIATIVO PRIVADO

-Selecciones Españolas
-Actividades supraaautonómicas

-Práctica deportiva de sus asociados.
-Escuelas Deportivas 

-Actividades continentales

-Selecciones Andaluzas
-Programas de Rendimiento de Base

-Actividades internacionales
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ANTECEDENTES…
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HITOHITO FECHAFECHA

Constitución de la Comisión de Seguimiento 27 de julio de 2009

Constitución de la Subcomisión Técnica 10 de septiembre de 2009

Constitución Comisiones provinciales Octubre de 2009

Reuniones del Seminario Septiembre 2009-enero 2010

Reunión Subcomisión Técnica Febrero de 2010

Reunión Comisión de Seguimiento 11 de marzo de 2010

Publicación del Acuerdo del Plan
BASES DE INCLUSIBASES DE INCLUSIÓÓN DE PROGRAMASN DE PROGRAMAS

Marzo 2010

Plazo de solicitud 11 de marzo al 23 de abril

Tramitación de solicitudes Desde publicación orden hasta el 24 de mayo 
2010

PublicaciPublicacióón del Plan y manual de buenas prn del Plan y manual de buenas práácticascticas Septiembre 2010
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La Comisión de Seguimiento del Plan quedará adscrita
a la Dirección General competente en materia de Planificación y 
Promoción del Deporte de la Consejería competente en materia de 
Deporte. Se reunirá una vez al año en sesión ordinaria y cuantas 
otras se considere oportuno a instancia de la presidencia o a petición 
de, al menos, un tercio de sus componentes.

	
� � �������� �� ��� ����
�������������� �� 
�������� �����  � 
�������������� ��*

a) Presidencia: La persona titular de la Dirección General competente en materia de 
Planificación y Promoción del Deporte de la Consejería competente en materia de 
Deporte.
b) Vicepresidencia primera: La persona titular de la Dirección General competente en 
materia de Participación e Innovación Educativa de la Consejería competente en materia 
de Educación.
c) Vicepresidencia segunda: Una persona designada por la persona titular del Órgano 
Directivo competente en materia de Salud Pública y Participación de la Consejería 
competente en materia de Salud, con categoría mínima de Subdirector o Subdirectora 
General.
d) Vocalías:
1.ª La persona titular de la Dirección del Centro Andaluz de Medicina del Deporte o 
persona en quien delegue.
2.ª La persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz del Deporte o persona en 
quien delegue.
3.ª Una persona, titular de Jefatura de Servicio, por cada uno de los Órganos Directivos 
citados en los párrafos a), b) y c) anteriores, designadas por sus titulares.
4.ª Ocho representantes de las Diputaciones Provinciales, uno por cada provincia, que 
serán los responsables del Área de Deportes respectiva o personas en quien deleguen.

5.ª Dos personas en representación de los municipios con más de 20.000 habitantes 
designadas por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.
11.ª Una persona designada por la persona titular del Órgano Directivo competente en 
materia de Salud Pública y Participación, de la Consejería competente en materia de 
Salud.
12.ª Una persona designada por la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de Planificación y Promoción del Deporte, de la Consejería competente en 
materia de Deporte.
e) Secretaría: Será ejercida por una persona funcionaria perteneciente a un grupo para 
cuyo acceso se requiera titulación superior, adscrita a la Dirección General competente en
materia de Planificación y Promoción del Deporte y designada por la persona titular de 
dicho órgano, pudiendo ser sustituida por cualquier otra persona que ostente tal condición 
y se halle

26 MIEMBROS +SECRETARÍA

6 0 # 	. # � � �� � �1 ��	 - .� .2# �� � �� � / 0 .- .� # '  

1.ª Proponer, a instancia de las correspondientes entidades organizadoras, 
los programas que con carácter anual integrarán el Plan. 

2.ª Supervisar, coordinar, proponer, y en su caso, adoptar las medidas 
necesarias que aseguren el mejor desarrollo y ejecución del Plan en 
todo el territorio de Andalucía, coordinando las actuaciones de las 
Comisiones Provinciales de Seguimiento del Plan. 

3.ª Realizar un informe anual del seguimiento del Plan.

	������������.*����� %6�����*+.+�
 ���%������� ���!���"��&�%����0������

��$ 7������� ��7 ����& % �� ��������"�����
&%�1% ! ������&�%$������� ������� %����

����� �

�
�
�
�
��
	
�
��
	
�


�
�
	
�	
�
�	
�
�
�
�	

�


�
�
�
��
�
�
�
��
�

�
�
�
�
��
	
�
��
	
�


�
�
	
�	
�
�	
�
�
�
�	

�


�
�
�

���
�������������	��

<�73�$�
���=���"�

���$% � ����>�1�%
���?�@�

����$������4�A!7�$�
��73�$�'���8���% ���
���&��$���8���% ���

����&������������!�����&%�1% ! �
���%�;!7�$���& %$���& $�'��@
���$�� $ %���-��73�$�'��-�

!�$�����19 -�&%����&����1���% ����4�
�	�8	����

< �%�����!���$������������"��4�
�=��$��



������������	������������	

��

������������������������

��
��������
������
������
��
��������
��
��

�����������	���������������	����

�
�
�
�
��
	
�
��
	
�


�
�
	
�	
�
�	
�
�
�
�	

�


�
�
�
��
�
�
�
��
�

���B����B� Hasta el 23 de abrilHasta el 23 de abril

��������
�	��������
�	 Anexo II: SOLICITUDAnexo II: SOLICITUD
Anexo III:PROYECTO DE PROGRAMASAnexo III:PROYECTO DE PROGRAMAS
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- El Plan está estructurado en 3 AMBITOS 
PARTICIPATIVOS y en cada ámbito se 
establecen varios PROGRAMAS. 

- Las entidades solicitantes presentan 
proyectos de integración en uno o más de 
los programas
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- Debe presentarse Solicitud cumplimentada 
(anexo II) y un modelo cumplimentado de 
Proyecto (anexo III) por programa solicitado. 

-Solicitudes referidas a programas que se 
inicien entre el 1 de septiembre y 31 de 
agosto.

-Plazo de solicitud: finalizado 23 de abril.

- Valoración
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Base 4. Disposiciones comunesBase 4. Disposiciones comunes

-Formación en valores

-Titulación director/a Técnico/a

-Categorías en ámbitos de iniciación y en promoción

OTROS ASPECTOS DESTACABLES:

-Elección participar en promoción o en rendimiento de base

-Subvenciones para el deporte en edad escolar
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� Las entidades promotoras y organizadoras 

de los programas que se integran en el Plan 
podrán acogerse a las medidas de fomento 
que puedan establecer la Consejería de 
Educación, Salud y Turismo, Comercio y 
Deporte.
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-Las Escuelas Deportivas tendrán una duración 
de, al menos, seis meses.

-Las Escuelas de Verano, tendrán una duración 
de, al menos, un mes.

-Ratio técnico/deportistas por unidad de 
Enseñanza-aprendizaje > R =1/20
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a) Desarrollar la capacidad de movimiento a través de las habilidades y
destrezas que hacen posible la práctica físico-técnico-táctica-psíquica de
cada deporte.
b) Aprender los fundamentos técnicos, tácticos y físicos e identificar 
principios de juego que van aumentando progresivamente su complejidad 
estructural y funcional.
c) Conseguir que los niños, niñas y jóvenes participantes desarrollen una
acción de juego autónoma e intencional en cada uno de los roles que
asume el jugador en estos juegos deportivos. Será fundamental realizar
énfasis en el desarrollo de los mecanismos de percepción y de decisión.
d) Propiciar un marco de salud dinámica como un indicador acertado de
calidad de vida.
e) Valorar diferentes comportamientos que se manifiestan en la práctica
deportiva y tomar una postura crítica ante determinados fenómenos
anómalos de la misma.
f) Crear un ambiente de convivencia valorando la multiculturalidad y las
diferencias individuales derivadas de las condiciones psíquicas, físicas y
sociales del alumnado, como aspecto fundamental del crecimiento personal
y social.
g) Adquirir valores, tanto individuales como colectivos, permitiéndole
desenvolverse correctamente en la sociedad.
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3.2. Metodología de enseñanza-aprendizaje

El aprendizaje deportivo en edad escolar se fundamenta 
en diferentes modelos de enseñanza-aprendizaje 
deportiva, que se agrupan en los modelos horizontales y 
los modelos verticales.
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a) Coherencia del proyecto.

b) Realización de instrumentos de colaboración entre la Administración 
de la Junta de Andalucía, Entidades locales y las entidades 
deportivas andaluzas.

c) Porcentaje de participación de deportistas de sexo femenino.

d) Número total de participantes.

e) Actividades de comunicación o difusión de los programas y de 
fomento de la vida activa.

f)  Incentivos tales como subvenciones, becas, premios y otras ayudas o 
reconocimientos públicos.

g) Actuaciones que fomenten la atención a la diversidad y la 
participación de todo el alumnado, y en especial aquéllos que 
presenten problemas de salud o discapacidad y de los grupos 
socioeconómicos más desfavorecidos.

h) Evaluación del programa.
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a) Número de deportes.

b) Combinación o rotación de deportes individuales y de equipo.

c) La cualificación del personal encargado de la dirección técnica 
y del entrenador.

�
�
�
�
��
	
�
��
	
�


�
�
	
�	
�
�	
�
�
�
�	

�


�
�
�

�	�������



�
�
�
�
��
	
�
��
	
�


�
�
	
�	
�
�	
�
�
�
�	

�


�
�
�

�CD�
�>��

a) Promover y potenciar el deporte y la actividad física como una 
práctica habitual entre la población en edad escolar.

b) Establecer un contacto de formación humana e intersocial entre 
los diferentes núcleos de la población.

c) Completar la formación integral del alumnado de las escuelas 
deportivas promoviendo el juego limpio y participativo, exaltando 
las virtudes de la diversión entre sus participantes.

d) Conseguir la integración social de colectivos desfavorecidos y 
favorecer la participación de niñas y mujeres.

e) Fomentar la práctica del deporte como parte esencial de un 
estilo de vida activa y favorecedor de salud presente y futura.

f) Sensibilizar a los deportistas en edad escolar acerca de la 
importancia de respetar y cuidar el medio ambiente, y de practicar 
deporte sostenible.
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a) La selección de equipos y/o deportistas participantes en los 
encuentros obedecerá a criterios relacionados con el rendimiento 
académico y con el juego limpio, fundamentalmente.

b) Los equipos que participen en los encuentros del ámbito de 
promoción en las categorías prebenjamín, benjamín y alevín tendrán 
como base el alumnado matriculado en un mismo centro educativo (al 
menos el 70 %), con una Composición paritaria por sexos (al menos 60 
% - 40 %). 

c) Los reglamentos tendrán en cuenta los principios de participación 
paritaria por sexos en el terreno de juego en deportes de equipo (al 
menos en las categorías prebenjamín, benjamín y alevín) y de fomentar 
la máxima participación de todos los deportistas.

d) Desarrollo de sistemas de puntación que combinen aspectos técnicos 
y aspectos relacionados con la formación en valores, principalmente el 
juego limpio.

e) No podrán participar deportistas con licencia federativa de deportista 
expedida en la misma modalidad o especialidad deportiva. 
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a) Coherencia del proyecto.

b) Realización de instrumentos de colaboración entre la Administración 
de la Junta de Andalucía, Entidades locales y las entidades 
deportivas andaluzas.

c) Porcentaje de participación de deportistas de sexo femenino.

d) Número total de participantes.

e) Actividades de comunicación o difusión de los programas y de 
fomento de la vida activa.

f)  Incentivos tales como subvenciones, becas, premios y otras ayudas o 
reconocimientos públicos.

g) Actuaciones que fomenten la atención a la diversidad y la 
participación de todo el alumnado, y en especial aquéllos que 
presenten problemas de salud o discapacidad y de los grupos 
socioeconómicos más desfavorecidos.

h) Evaluación del programa.
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a) Número de deportes.

b) Combinación o rotación de deportes individuales y de equipo.

c) Número de categorías que integran el principio de que los 
equipos tendrán como base el alumnado matriculado en un 
mismo centro educativo (al menos el 70%), con una composición 
paritaria por sexos (al menos 60 % - 40 %):
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a) Identificar a deportistas con altas capacidades para la práctica 
del deporte.

b) Mejorar las condiciones de entrenamiento que posibiliten la 
mejora en el rendimiento de los deportistas previamente 
identificados.

c) Mejorar las prestaciones que permitan al deportista alcanzar la 
condición de deportista de alto nivel.

d) Confeccionar las selecciones andaluzas en edad escolar.
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a) Realización de concentraciones permanentes y no 
permanentes.

b) Organización y participación en competiciones oficiales de 
ámbito andaluz, nacional e internacional.

c) Diseño de actuaciones y medidas destinadas a mejorar las 
condiciones de entrenamiento del deportista.

d) Incentivos al rendimiento como premios, becas y ayudas 
económicas y/o en especie.

Asimismo, podrán articularse las medidas que permitan realizar
reconocimientos médicos de aptitud deportiva, test de aptitud 
física y test psicológicos a los deportistas, fundamentalmente en 
los programas de Formación de Talentos Deportivos y de 
Perfeccionamiento de Talentos Deportivos.
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a) Coherencia del proyecto.

b) Realización de instrumentos de colaboración entre la Administración 
de la Junta de Andalucía, Entidades locales y las entidades 
deportivas andaluzas.

c) Porcentaje de participación de deportistas de sexo femenino.

d) Número total de participantes.

e) Actividades de comunicación o difusión de los programas y de 
fomento de la vida activa.

f)  Incentivos tales como subvenciones, becas, premios y otras ayudas o 
reconocimientos públicos.

g) Actuaciones que fomenten la atención a la diversidad y la 
participación de todo el alumnado, y en especial aquéllos que 
presenten problemas de salud o discapacidad y de los grupos 
socioeconómicos más desfavorecidos.

h) Evaluación del programa.
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Criterios específicos de los programas del ámbito de 
rendimiento de base(30%), a excepción del Programa 
Campeonatos de Andalucía de Rendimiento de Base 
(CAREBA)

a) La cualificación del personal encargado de la dirección 
técnica y del entrenador.

b) Valoración médica inicial y de seguimiento permanente de las 
personas participantes por parte de facultativos especializados.

c) Actuaciones que impulsen la conciliación de la actividad 
deportiva y de la actividad académica.
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Criterios específicos del programa Campeonatos de 
Andalucía de Rendimiento de Base (CAREBA)

a) Existencia de fases provinciales clasificatorias para la fase
final.

b) Continuidad con competiciones de ámbito superior.

c) Ayudas y Premios a los equipos y deportistas participantes.

RECUENTO 
SOLICITUDES
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� TIPO DE SOLICITUD Número

Nº Solicitudes por Diputaciones 8

Nº Solicitudes por Ayuntamiento 272

Nº Solicitudes por Clubes 203

Nº Solicitudes por Clubes con Centro Escolar 14

Nº Solicitudes por Federaciones 32

Nº Solicitudes por Otras Entidades 15

TOTAL 544
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P r o v in c ia N ú m e r o

S e r v i c io s  C e n t r a l e s 3 2

A lm e r ía 4 6

C á d i z 3 2

C ó r d o b a 9 4

G r a n a d a 8 7

H u e lv a 1 0 3

J a é n 4 6

M á la g a 5 0

S e v i l la 5 4

T O T A L 5 4 4

Tipo || Provincia Servicios 
Centrales Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total

Nº Solicitudes por Diputaciones 0 1 1 1 1 1 1 1 1 8

Nº Solicitudes por Ayuntamiento 0 30 12 56 36 70 22 13 33 272

Nº Solicitudes por Clubes 0 15 15 33 48 26 22 24 20 203

Nº Solicitudes por Clubes con Centro Escolar 0 0 4 4 2 1 1 2 0 14

Nº Solicitudes por Federaciones 32 0 0 0 0 0 0 0 0 32

Nº Solicitudes por Otras Entidades 0 0 0 0 0 5 0 10 0 15

TOTAL 32 46 32 94 87 103 46 50 54 544

RECUENTO 
PROGRAMAS
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TIPO DE PROGRAMAS Número

Nº Programas por Diputaciones 20

Nº Programas por Ayuntamiento 847

Nº Programas por Clubes 465

Nº Programas por Clubes con Centro Escolar 36

Nº Programas por Federaciones 118

Nº Programas por Otras Entidades 29

TOTAL 1.515

Tipo || Provincia Servicios 
Centrales Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total

Nº Programas por Diputaciones 0 2 5 1 3 1 2 4 2 20

Nº Programas por Ayuntamiento 0 66 31 184 101 230 70 35 130 847

Nº Programas por Clubes 0 32 28 109 112 38 44 59 43 465

Nº Programas por Clubes con Centro Escolar 0 0 6 16 3 1 3 7 0 36

Nº Programas por Federaciones 118 0 0 0 0 0 0 0 0 118

Nº Programas por Otras Entidades 0 0 0 0 0 6 0 23 0 29

TOTAL 118 100 70 310 219 276 119 128 175 1.515
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Provincia Núm ero

Serv icios Centrales 118

Alm ería 100

Cádiz 70

Córdoba 310

G ranada 219

H uelva 276

Jaén 119

M álaga 128

Sevilla 175

TOTAL 1.515
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MANUAL DE BUENAS PRMANUAL DE BUENAS PRÁÁCTICAS EN EL CTICAS EN EL 
DEPORTE EN EDAD ESCOLAR DE DEPORTE EN EDAD ESCOLAR DE 

ANDALUCANDALUCÍÍAA

Para que guPara que guííe todas las actividades del Plan....e todas las actividades del Plan....

OTROS DOCUMENTOS ASOCIADOS
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HITOHITO FECHAFECHA

Constitución de la Comisión de Seguimiento 27 de julio de 2009

Constitución de la Subcomisión Técnica 10 de septiembre de 2009

Constitución Comisiones provinciales Octubre de 2009

Reuniones del Seminario Septiembre 2009-enero 2010

Reunión Subcomisión Técnica Febrero de 2010

Reunión Comisión de Seguimiento 11 de marzo de 2010

Publicación del Acuerdo del Plan
BASES DE INCLUSIBASES DE INCLUSIÓÓN DE PROGRAMASN DE PROGRAMAS

Marzo 2010

Plazo de solicitud 11 de marzo al 23 de abril

Tramitación de solicitudes Desde publicación orden hasta el 24 de mayo 
2010

PublicaciPublicacióón del Plan y manual de buenas prn del Plan y manual de buenas práácticascticas Septiembre 2010
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ESCUELAS 
DEPORTIVAS
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ENCUENTROS 
DEPORTIVOS

TALENTOS TALENTOS 
DEPORTIVOSDEPORTIVOS
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EMPEZAR DESDE JEMPEZAR DESDE JÓÓVENES...VENES...



HASTA SIEMPRE..HASTA SIEMPRE..

El Atleta Cósmico

Salvador Dalí (1960)

MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN

jose.lago@juntadeandalucia.es


	José Lago Hidalgo. Deporte Escolar

